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SANTA FE,  10 de junio de 2019.- 

 
 VISTO el expediente de referencia por el cual se tramita el concurso de un cargo de 
Profesor Titular, Dedicación Simple y la trasformación del cargo de la concursante,  y 

 CONSIDERANDO: 

 QUE el  Consejo Directivo avaló lo actuado por el Jurado mediante Resolución CD Nº 
92/19; 

 QUE se cuenta con el correspondiente informe del Departamento Personal de la 
Facultad; 

 POR ELLO, y teniendo en cuenta los despachos producidos por las Comisiones de 
Interpretación y Reglamentos, y de Enseñanza, 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTICULO 1º.-  Proponer al H. Consejo Superior de la Universidad Nacional del Litoral la 
designación de la Dra. Mónica Patricia D´ELIA, DNI Nº 14.093.282, en un cargo de  
Profesora Titular, Dedicación Simple, para el desarrollo de tareas de enseñanza en el 
Departamento Hidrología, afectado a la asignatura “Hidrología Subterránea” de la carrera 
Ingeniería en Recursos Hídricos y/o cualquier otra asignatura, afín al Departamento, a la que 
fuera pertinente afectarlo. 

ARTÍCULO 2º.- Proponer al H. Consejo Superior de la Universidad Nacional del Litoral, la 
siguiente transformación de cargos: 

BAJA: Un cargo de Profesor Adjunto 
Ordinario, Dedicación Exclusiva “A” y un 
cargo de Profesor Titular Ordinario, 
Dedicación Simple. Puntos: 125 

ALTA: Un cargo de Profesor Titular 
Ordinario, Dedicación Exclusiva “A”. 
Puntos 120. 

La diferencia de  5 puntos se reserva a favor de Facultad para futuras transformaciones. 

ARTÍCULO 3º.- Proponer al H. Consejo Superior, la designación de la Dra. Mónica Patricia 
D´ELIA, DNI Nº 14.093.282, en un cargo de Profesora Titular Ordinaria, Dedicación 
Exclusiva “A”. 

ARTÍCULO 4º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Coordinación. Remítase copia al Departamento Personal. Elévese al Honorable Consejo 
Superior a sus efectos. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN CD  Nº 146/19 
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